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V. Anuncios
C. Anuncios particulares

CONVOCATORIAS DE JUNTAS

35504 COMUNIDAD DE REGANTES RIBERA ALTA DEL PORMA.

Por el presente se convoca a los partícipes de esta Comunidad a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el Centro Cultural de Marne (León) situado
en Calle Real nº 35, el próximo día 20 de Diciembre de 2.023, a las 9:30 horas en
primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda convocatoria, siendo válidos
los acuerdos tomados en segunda convocatoria, y entendiéndose que estos no
afectan a la existencia ni  a la continuidad de esta Comunidad,  con arreglo al
siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Segundo.- Informes de la presidencia.

Tercero.- Acuerdo para autorizar al Presidente de la Comunidad de Regantes a
firmar,  en  nombre  de  la  misma,  el  convenio  regulador  con  SEIASA  para  la
financiación y construcción, entrega recepción y seguimiento medioambiental de
las obras de modernización y consolidación de los regadíos de esta Comunidad,
"Proyecto de modernización del regadío en la Comunidad de Regantes Ribera Alta
del  Porma"  Fase I  (León),  así  como facultar  y  otorgar  poderes  suficientes  al
Presidente y a la Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes, para hacer
todas las gestiones necesarias para la consecución de la firma del  mismo, si
procede.

Cuarto.-  Acuerdo  para  la  adhesión  de  esta  Comunidad  de  Regantes  al
convenio entre el Ministerio de Agricultura y SEIASA para la realización de obras
de modernización de regadíos incluidas en el "Plan para la mejora de la eficiencia
y la sostenibilidad en regadíos" de 21 de julio de 2.022, si procede.

Quinto.- Acuerdo para la participación de esta Comunidad de Regantes en la
financiación de las obras del Proyecto del citado convenio regulador, así como
aprobar la gestión de los avales,  según este establece, y asimismo facultar y
otorgar poderes suficientes a la Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes,
para hacer todas las gestiones necesarias para la firma del mismo, si procede.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Votación conjunta de los acuerdos planteados en los puntos 3º, 4º y
5º del Orden del Día.

Puente  Villarente  (León),  18  de  noviembre  de  2023.-  Presidente  de  la
Comunidad  de  Regantes,  Bonifacio  González  Villa.
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